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E'^-E.TB OFICIA.! , . 

PBESIDESCIV DZL CONSEJO DE MNISTItOS. 

S. M . 1¡I liüiiii' nunslra SK-
flora (Q. II. G.) y su ¡mgistii 
Itcul l'niniliii ciiiitinriim ou cor
lo sin nuvuilad e» su impurlanlo 
salud. 

DEL ü33IE:iXO DE 'PROVINCIA. 

Núm. 8. 

/;/ Eterno. Si: Gobernador 
cii'il de üif/o en tclrr/mni'̂  fecha 
de ayer, me dice lo que sigue: 

a.iw 5 tlol actual fueron toha-
ilas di! las Iglesias do Santa Mafia 
di; Hendijlo y Sania María Je V i -
llasler las allnjas sigiiienles: = 
Dula primera una cni/. IIB piala, 
un inccüisario y lili copón; y do la 
segunda ol d'mi'.i'o de los cepillos 
de las ánimas y do San Antonio.'» 

Lo que se insería en esle perió
dico oficial encargando A los M -
aildes cimsliliicionules de' la ¡iro-
riiicia, Pedáneos, é indiridiios de 
la (luardia civil, procuren ave
riguar el paradero de las referi
das ulliajas, procediendo ú la cap-
tura de los sugelos en cago poder 
se enciicnlren que pondrán á dis
posición de esle Gobierno de pro-
rinda con toda seguridad para los 
efectos convenientes, león 10 de 
Enero de 181)5.—Genaro Alus. 

Núm. 0. . 

Por la Dirección general de 
Agricultura, Industria g Comer

cio . con feclia 18 de Diciembre 
último,' se me dice lo siguiente. 

«151 S i \ MiiuMro ile Tnmonlo 
me conmnii-a con ludia 4 del ac-
lual, la Real orden sii;tiieiite: = 
limo. Sr.: El Iloal ilecrelo de^T 
de Marzo do 18-20, i|uc estalilecló 
el orden y las circunstancias con 
que se han de conc der los privi
legios llamados de invención ó i n 
troducción, al lijar plazos para la 
olitencion ilo la Iteal cédula do 
jiri'vilcgio ycomproliacion do prác;., 
tica del úlijuloá ipio se refii're, ilo-
lermina en sus artículos 21 y 25, 
que trascurridos estos plazos sin 
que el concesionario cumpla con 
talos coniliciones. cesa el privile
gio, y que la materia sobro que 
recayó quctlc á disposición del pú -
blico. 

La p.ráclioa seguida do proro-
enr aquellos lórminos en algunos 
casos, por razones de cquid i d , lia 
dado lugar ¡i conlínuasprctonsionos 
en solicilud de gracias somejanles; 
y eomo esto sea contrario al texto 
do la cilada Koal disposición y á 
la scveiiilail con que la Ádniinis-
ti acion debe proceder en lodos sus 
actos, la Reina (Q. f). G.) se lia 
servido resolver que desde 1.° de 
Enero próximo ceso loda conce
sión do dichas prórogas quo no so 
funde on la dilación do los Irámitcs 
adminislralivos, y por lo tanto, no 
inipulable ¿i los ¡nlcresados ó sus 
reprcscnlaules cu esta curto.» 

Ló que se inserta en esle pe
riódico oficial para su publicidad. 
León 10'de Enero de 1803.— ¿Y-
naro Mas. 

Ninn. tn 
SUCCION DE lUMUNTO. 

P A R A D A S . 
Do conformidad con lo acorda

do por la Jimia de Agricultura, 
Industria y Comercio de osla pro
vincia, y á fin de regularizar la pre-
sonlacion do solicitudes para abrir 
paradas, y que los reconocimienlns 
se llagan en lienipo oportuno, do 
modo que cuando empiepen ¡i fun
cionarse hallen debidaineiilo auto-
cizadas^jio-llispuoslo. ..lijar como 
lérmiiio perenlorio é improrogable 
para la prosenlacion de aquellas 
hasta los dias 5 y 45 del innicdialo 
mes de Febrero: enlendiéndose que 
o'n el primor plazo han do oslar en 
esto Gobierno de provincia lodas 
las inslancias de los que prclcndan 
establecer sus parada:! on terrón o 
do rivera, y on «I segundo las de 
los quo pretendan abrirlas on pun
ios de montaría: en la inteligencia 
que Irascurridos dichos plazos no 
se dará curso á ninguna pretensión 
quo tonga por objeto el abrir esla-
blecimienlos de osla naturaleza. 

También debo advenir á los 
dueflos de paradas quo para el (lia 
ift de Marzo bando tener reunidos 
los ganados deslinados á la monla 
en losrespcclivoseslableciniienlns, 
á liu de quo sean reconocidos bajo 
la inspección del Delegado, á no 
ser quo profieran presentarlos' en 
osla capital, y disfrutar de los be-
noficiosquo concedo el reglamento 
quo á continuación so inserta. León 
5 de Enero do i8Gü.=Gouaro 
Alas. 

En cttmpUinicnto de cuanto pre-
riene el artículo i . ' de la Itcul or
den de l'J de Agosto de 1851, se 

insería á continuación esta con el • 
reglamento y demás disposicio'irs 
rigentes á que han de sujetarse 
para el régimen deparadas los par
ticulares que las establezcan enes-
(«"provincia. 

MINISTERIO DE F O M E N T O . 

AgricuIlui'a.==Circulav. 

El Sr. Ministro de Fomento 
meha comunicado la Usa! orden 
siguiente: 

»A los Gobernadores de las provi.i-
msdiüp con osla tetlia!» siguiente.— 
Vistas las redaniacumes que lian diri
gido á este llinislerio diferentes due
ños de paradas particulares, en queja 
del gravámen que infieren á esta ¡n-
dusli-ia las dietas y 'derechos qne se ha
llan asignados á los Deíegados y veteri
narios por las visitas 'que hacen á las 
mismas, para el reconocimicnlo y apru-
hacion de semenlale.s, cuyo gRivúiuen 
aumenta los derechos que tienen qíie 
satisfacer á los veterinarios que van á 
las órdenes de los visitadores generales 
del ramo. 

Vístala tal ónlen do 14 de Abril 
do 1S'49, en-cuyo articulo \i se pre
viene, que cuando los dueños de .las 
paradas traigan ¡i la capital el ganad» 
para sor reconocido, solo tengan quo 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y esto con arreglo al arancel ipi.i 
en el mismo se marai; y que están obli
gados á salisfacerbs también al Dele
gado, y dicías á este y al velcrinari.i. 
cuando por conveinencia ó comodidad 
propia exijeii que vayan á rceonoivr. 
los sementales en los puntos en que 
tienen eslahlecidas sus paradas: 

Ateniliemlo á quo no es dable pres
cindir de este previo y primer rccoim-
cimieulo para autorizar el uso de 'o'. 
somenlaloj en las paradas relribuida-, 
y que es voluntario en los dueños.el 
exigir que aquel se verifique en su ca
sa, siendo por lauto justo que sea di: 
su cuenta el aumento de gastos que 
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Alrndirnilii á ((HP im niiülnn i'slns 
nii.-!nas rnzoiit's on Ins rormiiH'inik'nlos 
(¡i- los visilailorcs gcncrali^, i[m' fon 
i.-ii medio do vigilancia y rniniirolia-
< iím. rslabU'ñtlo l'or ú Gcliionio en el 
i i i lm'S gci-i'i'al de los fainadeiw, nida 
•:\ ccmiíion i!o i-viu r a U a r M Uml 
Cmk'jo ¡1» Asricultura, Induílna y 
('.(imoirio, y do cnnl 'onnnlail cun su 
dirláincn, so lia disii'.ioslo lo íigino.nlo: 

l . - Se recuerda á Y. S. (¡1 i>miliial 
ramilimienlo de la eirtrlar de 13 de-
Ahril de 18-50, pobre panidas ]iid)lioas, 
v muy os\)ecialmenle i l del ail:culol4 
do la mimsa; advirlii-r.do (¡ue no lia de 
v.l<lir al vci'onci'imleulo con tía Dele
gado, y á fus órdenes mas qno un solo 
'.oteiiiiavio; y q«e la lavifa de los do-
r.'ohos que se han de cobrar , y que se 
llalla dolermlníida en el mismo arli-
(ido es la siguienl'): "sescnla reales por 
11 r i conoeindenlo y certificación de un 
i-omonlal, nóvenla por el dedos; t-ieido 
¡•or el do Iros, y cíenlo vende por el de 
cuali-o en adolanle. Las diolas de viaje 
Mi-im, para cada uno, un duro diario.» 

a." ül velei-'mario que acompanual 
«isilador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo 
un sueldo fijo á cargo del Estado, l'or 
t.inlocoíará lodo abono de gasto? y de-
r-.-olios al mismo por los dueños de las 
[¡aradas particulares. 

íi.- Acogiendo toda queja docu-
nienlada que se d é á Y'. S. acerca de 
la transgresión contra oslas disposicio
nes, la r e p r i m i r á Y . S. con toda seyc-
lidad, dando c u i H l a á osle Ministerio 
¡.-ara la rcFolucion eomonienle, y en
tregando al culpable á los Iribunales, 
para el procedimiento á que luilu'rre lu-

4. ' Estas Reales disposiciones se 
insertarán en la G m t a y en el Dolclin 
( fickd de osle Jlinislorio, disponiendo 
c¡ue lesean asimismo en el de esa pro-
»iixia, y cuidará Y . S. de (pie se re-
¡irodu/can en lodos los núnioros (pie se 
)iubliquen en el mes de Jlarai de cada 
¡ifio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su ]iiintiial cuniprunienlo, eiicjirgando 
¡.iiiiliion S. M. á los visitadores y ilolc-
.'.iidos de cria caballar, á las juntas pru-
xinchik'.s de Agricultura y á los Alcal
des y Ayiuiiamicillo.s- de la parle que 
lospeclivamenle les corresponda. Dios 
{.-nardo á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Agoslo de l f .84 .=Laxan.=Y de la 
piopia Heal órdon lo.coiuunico á Y. S. 
looncaigáiidule su cmii¡ili[nieii!o. 

.13 Giibiorno de S. M . que dá toda 
la aler.i ion debida á la nuijoradc la cria 
ialallur, hahioni'o istablocidodopósilos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y planlcar otros nuevos, á medida (¡ue 
los recursos del ürario lo pennilan. liu-
lie lauto Inicou un servicio digno de 
aprecio los particulares (lueconsiillaudo 
MI interés, est.-.Wei'en paradas p.iblicas 
;.ara suplir aquella lidia, siempre que 
••ara ellas encojan sementales apropósiio 
,;¡¡ra perpolnar la orpeoio mejorándola-

Son fnr i: nlo nirrrm'crfs do c.-prcial 
jiroteicion, asi cinin on hito do olios y 
dol [odilico conviene pn liibir.los (¡nono 
leussn aquellas c¡rcui¡'lai'i:ias. Sin por-
j uicio pees de la lil.crlad en que osla 
lodo particular de usar para sus gana
dos de los (alu.llos y pm¡iones qv,c los 
convongiin con tal que sean sin os ó por-
ellos no se le exija rolribucion alguna, 
( liando do aquellos oslalilieimionios se 
liaco asnillo de espoculacion es nocosario 
que la Adniinislracion los auloriro ó ¡n-
lervonga.». (Ion oslas palabras se enca
bo/alia la Heal órdon ohcular do 13 de 
l)¡c¡i'ii)bre de 1847. 1,0,'. satisfactorios 
rosiillados que han causado sus disposi
ciones y las observaciones que sobre 
ellas lia acumulado la esperiencia. han 
decidido el ánimo doS. M . á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas en 
la présenle circular para su general y 
cumplida observancia. 

Por tanto, oída la sección de Agri-
cnllura del Heal Consejode Agricultura. 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos prieipios; se lia dignado S. M. 
disponer lo siguionle: 

1. " Cualquier pai licular podrá plan
tear un oslableciniiento de. parada con 
caballos padres ó garañones, con tal do 
que oblonga para ello pevmifo del (¡efe 
polílico, que lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que se 
espondrán mas adelante. 

2. " Tendrán derecho'¿.subsistir to
das las paradas qne se hallaban estable
cidas cuando la publicación de la lloal 
órdon de 13 do Dicionibro de 1847, 
cualquiera que sea el punto on que se 
hallen situadas, y apesar de lo que acer
ca de las distancias á qué han de abrir
se las Huevas, marca por punió gene
ral el arl. JO.'Pero para la permanen
cia de. estos eslableeiinienlos habrán de 
solicitar los dueños la patente, del fie-
fe polílico, con arreglo á lo que esta
blece el articulo anterior: el (¡efe habrá 
de concederla siempre que tos semen
tales reúnan las circunslarcias que mar
can los artículos 3." y i.', y . que el 
servicio se haga con arreglo á lo que 
(lispimc el reglamento del ramo que se 
manda observar por íós arlíailos 7 y 1(5. 

3. * Los semenlalos no lian dé te
ner si son. caballos, menos do cinco 
años, ni pasar de 14: su alzada no lia 
do bajar de siele cuartas y dos dedos 
para las jeguádas del Mediodía, lii de 
siete cuartas y cuatro dedos en las del 
A'orle, y siempre con las anchuras cor-
respondienles. Los garañones lian de 
tener sei* cuartas y medía á lo menos. 
Esta alzada no se robajíini sino en vir
tud do motivos especiales para una.pro-
vincia ó localidad, y cuando, oida la 
Junta de Agricultura de. la provincia, 
lo declare la Dirección del ramo. 

4. " Unos y oíros somenlnlcs lian de 
oslar sanos y no len'er ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni coiilagioso, asi 'co
no tampoco ningún defecto esencial de 
confonnacion. Klque estuviere gastado 
por el trabajo, ó con seílales de haberle 
hecho escosivo, será desechado. 

5. ' - E l (Jefe polílico, re.'ilridu laso-
¡ licitud del que prelendo cslablaccr la 

pun.úi, [-are SÍ ( t u u so de si rn cfivlo 
poseen los (i.balíos ó gann'onrs las i ir-
( unsliir.cias T i q u i i-U'ts. inu.-foliará al 
delegado d é la n í a u t a l k r . donde le 
luibiove, y dos imlividmis de la jnnla 
de Agrieiillura. Xonilirará iisimísino un 
veleyinavio que á \isln do la comisión' 
procederá al eMiinon y reoor.cciniíonlo 
de los si nieiilales eslciidior.i'o licjo su 
respoiis;i!i¡lidad una reseña hiin ospo-
ciricada de cada UIIIMIO ellos, la cual 
firniara, autorizándola asiiiiismo el do-
logado con su Y." 11." 

(i." Dicha reseña so enviará al (¡e-
lo pnKlico, el cual qiiodando. en amplia 
lacullad do cerciorarse do su exactitud, 
si lo tuviere por convonieiilo, concede
rá ó negará el permiso, según procoda. 
La autorización será por osci ilo. y con
tendrá la i-esefm de cada muí de los se
menlalos. Se ¡nserlará á la. letra en ijl 
Ihih'tiii oficial de la provtnria lina por 
una ¡ninedialamente que so concedan. 
De la decisión del (¡efe polilieo habrá 
siempre recurso al (¡obienio. 

7. " Se espresará Ir.niliícn en la pa-
lonle, y se anunciará al público que el 
scrvii io so dará on oslas paradas con 
arreglo á lo que, prescríliiin los rcgla-
menlos (pie rigen en las dol Estado. 

8. " No se podrá eslalilecer pavada 
con garañón, como no lingaá lo monos 
dos caballos padros. Oís que conslon de 
sois ó mas de oslos con las cualidades 
requeridas, ademas del eslipendio que 
cobren de los ganaderos, recibirán del 
(¡óblenlo una riccmponsa proporeio-
nada á la estension de sus sen ic'os. 

0." E l dueño do la \ogiia podrá en
tro los caballos dol depósito, ora sea 
dol oslado cuando la monta no sea gra
tis, ora de pai lícular, elegir el (pie ten-, 
ga por conveiiienlo. 

10. No so. perniitiráu paradas deu-
Iro de las ('apílales y poblaciones gran
des; pero sí á sus inmediaciones, ni 
que se aglrmoien varías en un punió, 
á menos que lo exija la canlidad del 
ganado yeguar. Fuera de este caso se 
.establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras. 

11. Para cumplir con el articulo 
anterior, en cuánto al eslalileciiníenlo 
do nuevas paradas, el (¡efe polílico, 
oyendo á la jimia dé Agricultura de-
torininará la .situación que. deban tener 
atendiendo á la cualidad del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la lo
calidad, i la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del artícelo 
19, y encaso de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so-
liciludes. 

V¿. E l Gofo político dirigirá trasla
do de la patente al delegado de la pro
vincia, y elevará oirá á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co-
meicio. 

I : i . El Gefe político velará sobre la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo'mismo el delegado, donde lo hubie
re, leclamando este de la autoridad de 
aquel cuanto crejero necesario. -Se gira
rán visiias á los depósitos y casas de-pa
radas, las cuales tendrán también un vi-
silador. residente en el pueblo en donde 
se hallen eslableoidrs ó en el ma:; inme-

dialo. E>!t> li.-üii'ei- M i á d i i d i l a n -
inicii lodil Í;I¡;. | idil.Tii á ¡m pi.-ola de 
la junta de AgrieulUu-a. 

1 I. Los gaslos de n oor.ei-imicnio y 
demás que seoviginon serán de cuinla 
dd ¡nlori'sado. Cuando l i a i g M i los .-e-
inonlales á la capilul do la ¡unurr in -oin 
devengará doi odios por el rocococíinion-
lo el velorinario. Cuando por i:o presen
tarlos en osla liavan do ivr nciaiocidi.s 
en ol.-.i pa ibl . , c ni •.i.-:-ir.i.i á veriK-
carlo el delegado yol voloiiiuiio: el pri
mero percibirá por derechos la milad de 
los que al velorinario coirospondcn, y 
anillos teedrim diotas : di m á s . 1.a la-' 
rila será la siguiente: (¡0 véales por el 
reconoeimienlo y cerlificaoíoii do un so-
mental, 00 por el de dos, 100 por el de 
l.es, y U O por el de cuatro en adolan
le. -Las dielas do viaje serán para cada 
uno un duro diario. 

I"). El delegado, en caso do no ve
rificar por sí eslos reconiiciiníentos. pro-' 
pondrá persona que los ejecuto. El (Jefe 
polílico, oído el iiifonne de. la Junta de. 
Agricullura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obleníila esta, el siislíluto tendrá todas 
las alriliiiciones y dereclios que sobre 
oslo punto corrospondon al delegiido. 

18. Se declara eiipresr.nn-nlet'.cocl 
reglamentó para los depósitos de caba
llos padres del Esludo apn liado por 
S. M . en (i de Mayo de lb'48, o inserid 
en el liolitin nficiul do osle Minisluiio 
do 11 .de Mayo del mismo año (u íun . 1'.') 
ha de regir en ledas las pilladas p i ' b l í -
cas, ora sean (le aquel, ora do patlicii-
lares, ya eslahlroídas anlés do su pubii-
cacion, ya on las que se organizaron de 
nuevo. 

17. En cuanto á los dopisílosdol 
Esladu se previene: 

1. ' El servicio será gratuito, por oí 
présenlo afio de 1H4U y el próximo .do. 
1850. 

2. " Míenlras fuero graluito. la elec
ción del semcnkil que convengií á la \e-
gua será del delogado, lenioiido oncuod-
la las cualidades respectivas del uno y 
de la olí a. 

'.i.' El dueño do esta lendi-'i d.i-
recho á que se reitere la cubrición, pe
ro no on el mismo (lia. l'or ningún l i -
tulo ni pretexto, y bajo la mas estrecha 
responsabilidad por parte del delegado, 
se conseulirá (pie lo sea mas de tres ve
ces, y oslo en raros casos, duranle toda 
la temporada. 

A. ' Alondiendo á que no hay en los 
depósitos del Eslado sufii-ienlo número 
de caballos padres para lodas las jeguas 
que se presentan, los delegados elegir.iii 
de entre ellas las que. por su alzada y 
sanidad merezcañ preferencia hasta cum-
plelar el número de que cada caballo 
pueda servir. 

ó . ' Se llevará un registro exacto du 
las yeguas que so apliq nena'cada • caba
llo, con espresion del nombre del due
ño, su vecindad y demás cireunstarc as 
para hacer constar la UgaUdad do la 
cría. 

G. ' A l tfi 'closc han remitido á los 
delegados de los depósitos los corre-
pocdienles modelos impresos, (le sueil.; 
(pie nu hin a mas que llenar sus ca-íllas. 
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!• ii v r¡'..V. xff'-i'.i >t Wi-tann In-s rauiü'-
. >:. I; i te pua r l / í í i ' " rctjistm ilrl 

lil ja'íÜo: l ! SC'!¡»!i!l¡0, « ' |>i'.SIM !¡l 
(.. í" |<i,l:i'o le i ' l m r á <i<l''» la IMn'r-
, ii n ('c .\u-n( i:lluia- y i'l IITI'ITII si' ru
in í-iin'i al cliii'i'ci i!i' lu yrgiia ¡< alqui'!;! 
I.¡l\ll |MV.-I'lll¡llll) n i r l i l i ' lKis i l i ) . 

7." (>Í;I i-sle ili)t-mm'n!o «ciTtülani 
n i IÍKIO lt . ' i i i | in i 'l i l i i i ' i ln la |>i'níTilnii'¡a 
iL- la tria, y pralrá n|>lur ;i lus pi - ra i l iK 
v i'\i'i;r¡n:v.- (¡ni' las levos ó el ( ¡o l rnT-
mi ri'fjKr-liv.'.mruli' sv f i a l a r™ A fsW n -
IUÍI. y t|iii> s:i lian de ai l jmli i 'ar | i ivli ' -
l'l•nl.•lll:'llt^, ¡i los pniiliielos üc los ili')m-
SÜIIS ili'l l ' ^ l a i ln . ;is¡ romo la acoiiiila on 
las (lohcsis il i ' polros y yp^uas que so 
i s l a h l o r o r á i L Tainhioii scrviríi d corli-
rii'ailo para ilarljs mayor csliinaciuu on 
su vonfa. 

S." i-'i ; ' l pinailorn vomlio.ro la yo. 
fjua profiaila y ol comprador quisiura 
¡¡ii/arib ilii-lios lii'iii'firios. cuidará de 
ovlirirla onlrciia de oslo doonmonto v 
dará aviso do la ailqiiisicion al dologailo 
i lo l ilcpósilo." 

!)." Kl (lucilo do la yegua dará cuon-
la -..1 «Idrpuln ilol reioiniionlo ilol pnlro. 
doníro do los (piinco diás de haberse vo-
rilicado. cnviámlole su reseña. 'que el 
ilclopado podrá cimqirobar llevándose 
KIII ella oíros modelos que al efoclo se 
lo cnviaráii opoiiimamonle. 

10. Considorando que á pesar ile 
los csl'oor/.o; Ueclios por e l Gobierno en 
o;lo,ari) pariv reponer la (lalación (lelos 
di'p isikn de los calullos padres y esta-
liliror olrts ¡nuevos no lian pcrmilidn 
los escasiis reenrsns del ramo la adqui
sición i!c lodos los somenlales que re
daman las noi-esidades del jíanado yo-
piü-.r. os la voluntad lie S. M. (¡lie so, 
invito á los que leiiftan caballos padres 
i on [odas las cualiilados eoiivomoutos 
para la mojora de la especio y quieran 
ili'dicürloi á oslo servicio, á que los pro-
sonlcii á los (Joles polilicos. Kslos oi-
das las.Inulas de Agrieultura, permili-
rán que lo rjerzan en los dopósilos del 
Ksliiilojivrf/s ^nra vi amo de ttnjegm, 
) coa ahiuto de dos duros por cada una 
(pío cubran ; al dueño del caballo, al 
cual so culcegará en el aoln por el ile-
l-Viiln ó la porsomi que al el'oclo co-
niisiono el tiel'e pulilico, y á quien serán 
iuwiüalamonle roinlpgnidos por el 
'iobienai. Kslo servicio se hará con los 
loisintis registros, (lominieníos y prero-
Kilivas que d de los caballos del lisia
do, pero ::ilvir¡¡eii(lo que se lia do. dar 
l'ii'c's: un nlo en los depósilos del Ksla-
d". I'"n ellos no sc.'poruiile el uso del 
i.i.aia'n. 

11. I.os que ¡roseen caballos p . i -
" • '•'< de su piopiodad para el servicio 
do sus >csuas, si quisieren ¡íozar de los 
Ij.-i.i'lieios .pie se asofpmin )ior ol nrli-
coln 7. ' podrán conseguirlo s in mas 
ip.o hacer resislrar aquollus anlc la 

i omisitiu consulliva, olileniemlo cerli-
l i . ' ^ ion y ciinl'ormáiidoso con dar y re-
i ;!>¡r do l.i iloloíficion los avisos y do-
i •...nonios lio que üablau los arliculos 

' - . S. M. confia en que los (ñ'fes 
J vlilivus, \av iuiibs ile Afp'ieullura v , 
ILÍ d. ¡î '. (Jj-;, ij'ic iau iuleresaHles ser- | 

vicios se bailan pn-b.i.ilo al rin.o. y 
c i ñ a s MU cu M i m a w i r [larle c?las in-

dic rc 'u nos, ccnlribiiiián con la n i a u i r 
a clividad á persuadir á los parliculai'cs 
cuaiilo ¡nlore.-a el crédito de sus gana-
derias. \a el darlas á conocer de osla 
manera aiiléiilica, ya facilitar sus so
menlales para el niejoraniionlo do la 
raza, poniéndose en el caso (lo nplar á 
los beneficios que seles eslán dispen
sando, y que- se halla decidida á pro-
eiivaiies la Honra, asi pnmeilio de sw 
(.'obíorno como solicitando ta coopera
ción de las (airles. 

1S. [JIS ilelegailos del ramo do. la 
cria caballar en las provincias en (pie 
hubiere depósilos del (¡obiorno no po
drán tenor paradas parliculares de su 
propiedad. 1.a menor conlravencion so-

; bro osle punto so. cnlonderá como re
nuncia, suspendiéndole ínmedialainenle 
y dando cuenla al Ocfe polilico. Desde 
el año prósiiuo de. 1HÜ0. ol car¡;o de 
(lek'i:ailo, aun cuandii no haya de
pósito, será incompalible. con li». pro
piedad de parada parliciilur retribuida. 
1.08 ipio en eslo, las tenjian no podrán 
ejercer las visiias y rcconocimicnlos 
prevenidos en los arliculos anlcriores, 

19. Los delegados y encargados de 
los ili-pósitos cuidarán bajo su mas es-
li'eclia responsiibilidad, de que se Jlenei! 
y eiislodien euidadosainenlo los regis-
Iros que quedan nieucionailos. Un las 
paradas parliculares será un servicio 
digno (le la consideración del Goliierno 
y (pie dará prel'erenciu para su conli-
nuacimi en igualdad de chcunslaneias el 
llevar registros análogos, con arreglo á 
las ¡usliT.edones que reciban del dele
gado, el cual recogerá un ejemplar 
de cada hoja del regislro roíorido y !<. 
remitirá á la Dirección de Agí icullura, 

20. Cuando ol servicio se dé en las 
paradas particulares. por seinenlalos no 
aprobados, so. cerrarán aquellas por el 
Uel'o polilico, y el ihieño incurrirá en 
la mulla de cinco á quince duros. 

ü l . Si en una parada se encontrare 
que los sementales que dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para olla, sino que no tienen las cuali-
dudes requeridas, además ile cerrarse la 
parada ¡ucurrirá el dueño en la pona do 
ful la (íi'nti'tlesignaila en el arl. 4;0(lel 
táidigo penal. 

22. So declaran vigentes ludas y ca
da una de estás disposiciones que no 
sean esencialmcnle transitorias ó de tér
mino lijo, en lantoqunespresamentnno 
se revoquen.'Los (¡oles polilicos cuida
rán de su inserción en el Uulvlin oficial 
de la provincia oii cuanlo la reciban, y 
al principio de la temporail.1 en cada 
a ñ o , iludiendo reclamarla el delegado, 
donde le hnbieso. Cn ejeni'pV.ir ile las 
niismas y el Keglamento citado estará 
de nraniíieslü y á disposición de los due
ños do las yeguas en loda parada, sea • 
del lisiado, sea particular. 

Se encarga finalnienle ál celo de los 
delegados y de las junlas de Agricultura 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al délos (jefes políticos, que la repri
man y corrijan instanlaiieaineute con 
severidad en obsequio de) servicio y 
bien de los parliculares. 

Do Ilial órdou lo (ligo á V. S. para 
su piinlual cumpliniienlo que procura
rá con particular o.^uioro." 

AyrícuUiim.—Circulur. 

AproMmámlose. la época cu que lo: 
Delegados do- la cria caballnr deben pro
poner ú las Juntas provinciales de A g i l 
culliira. Iniluslria y Comercio, para 
(¡no recaiga la aprobación superior, las 
secciones (pie han do. establecerse con 
los caballos padres de los depósitos del 
listado, y teniendo también que auloi'i 
zarseel establecimiento deparadas par
liculares, no se limitará el Gobierno del 
S. M . á recomendar á V. S. la estricta 
observancia del reglamenlo de 6 de Ma
yo de 18-18 y Real orden circular de 
13 de Abril de 1849. l!s preciso al mis-
mo liempo dictar otras medidas confor-
nu's con el espirilu de aquellas, y roda-
nindas, no solo por el impulso y fomen-

1 lo que tan (iitcresanlc ranm merece sino 
por el buen órden yadniinislracionoco-
iiúiuica de los referidos depósilos. 

De lamenlar os que los esfuerzos del 
Gobierno de S. 31. no alcancen por aho
ra á eslonderlos henericios de tales es-
tablocinnonlqs á todas las provincias que 

« ellos se recomiottita poi' las cm\llitii>-
uesde su suelo, de su clima, y lascir-
cunslaneias raracleríslicas de sus ye
guas, pero á la vez que se procura con 
inoesanlo aullólo atender osla necesidad 
y la de ndoplar con mayor nímioro de 
caballos los dopósilos existentes, deber 
es de la Adminisli'acion superior y tío 
sus delegados cillas provincias no des
cuidar los elenienlns que principalineu-
lo están llamailos á conlribuirál mismo 
fin que el Gubinrno se propone. 

La expresada circular de 18-J9 pros-
cr';be la aulori/acion de parada alguna 
con somenlales garañones sin (pie cuon-
le al monos con dos caballos padres de 
las condiciniios (píe se espresan y sin 
embargo, poruña tolerancia nllamenlc 
perjudicial, e.visítn en algunas provin
cias eslablecimíenlos de esla clase con 
un solo caballo, ó que si lieneu mayor 
muneri), no reúnen las circunstancias 
prevenidas, contribuyendo de una ma
nera sensible á la docadoncia de un ra
mo que lanío ¡mporla fomentar. Ks pol
lo mismo de sumo interés que V. S. coii 
loilo el lleno de su aulor'ulad, no con-
sienla semejanles abusos, y que para 

¡ir perjuicios ii los dueños que vivan 
confiados en la' tolerancia anterior los 
recuerde con la posible anticipación el 
deber en que eslán de no pretender ni 
abrir paradas públicas con seiiionlalos 
garañones sin contar al menos con. dos 
eabaJIos padres, cuyas cowlinmios de 
«uidad, eorpúleriia y alzada ubtenuan 

la correspiindionto aprobación á tenor 
de l-.i releriih Iteil Arden circular. 

En la misma se establecen las re
glas que lian de observarse para el re-
(ouocimionlo y aprobación de lussemon-
tules, sin embargo de que suelen siui-
plificarsc las formalidades establecidas 
liaciondo que solo intorvengan on los 
recenceir.'.ionli.s ol IHogedo y un V !o-

rinario, inr.s no ofreciendo este roeo.-o-
cimionlo previo siii'cionle jüireali? (ie 
que funcionen los que ¡¡nyan súfosp.',:-
bados, conviene girar visitas de inspec
ción que ni el delegado de la cria caba
llar ni el Velerinariu del dopósilo pue
den practicar por ser incompatibles con 
el cumplimiento de sus deberes, ater.-
diciido á que deben verificarse duninle. 
la temporada de servicio. En ebviaciisi 
de eslos inconvenientes, y considerando 
las dilienllades (le conservar un Yisil ; ;-
dor en cada pueblo en que haya para
das, siempre que con la anliiipaeioii 
debida no se hubiera cometido el encar
go á los Visiladoros generales del ramo, 
invitara V. S. á la primera Sección de 
la Junla dé Agrictillura, Industria y Cc-
mercio pura que. le proponga una lerna 
de personas activas, inlcligenlos y de 
conocida lionradez, cuyas eircunsluncias 
ofrezcan garanlia segura del leal desem
peño de tan delicada comisión sean ó no 
imlividuos de la Junla, á" calidad de su
fragarse por el Estado los gaslos justi
ficados de viaje para évilar que el cargo 
sea oneroso. 

Designada por V . S. la (pie Mire 
ellas le parezca mas apropósilo, nom
brará asimismo un Profesor de • veteri
naria do arredilada reclilud y compe
tencia, pretiriendo á los mas caracteri
zados (no habiendo juslificados niolivos 
para proceder dcolromodn), ü fin tic 
ijiio acompañe al Inspector y predique 
los rcconocimienlos facnltalivos que 
sean precisos, prohibiendo lormiiianle-
iiieiile (pie se exijan y perciban dore-
chos ó omoluinenlos algunos de los (Ice
nos do paradas. Señalará Y. S. el itine
rario, los dias ([lie. han de emplear en 
la visita, ylas.dielas que vavn deven
gando el Profesor de xelerinai'ra. Los 
dias en ningún caso escoderán de un 
mes sin previa aulorizaeion de la Diree-
cton general de Agricullura. y dichas 
dietas serán de 20 á SO rs. diarios a 
juicio de Y. S., pagáni'ose como los 
gaslos de viaje que oi asiono la \isila de 
inspección, por los fondos del Kstadn. 
De eslos nombraiiiientos y de los téruii-
uos del encargo se dará coiiociuüeuto 
al Delegado de la cria ealialUr, («ir 
quien serán satisfechos Jos gaslos, i-om-
prendiendn su importe, (lebidamenle • 
iustifieado, en las cuentas del depósito, 
liespeclo de las provincias donde no lo 
haya se vemilirán las cuentas por Y. y . 
¡i la Dirección general para su exámon 
y aliiiuo correspondiente. 

Tendrán por principal ubjelolas vi
siias de inspección, además de las í i^-
(nicciones que Y. S. diere con relícieii 
á este servicio especial: 

1." Averiguar si exisle iiliierla en 
la provincia alguna parada particular .-in 
la conipeloiile auloriv.aoion, y dar aviso 
al respectivo Alcalde para que disponga 
quesea cerrada, de no reunir los se-
monlalos las condiciones eslablwidas, 
poniéndolo desde luego en conocimionlo 
de Y. S. 

'¿." Comprar los semenlales que es
tén prestando servicio en .las parart s 
autoi izadas con las reseñas de los apro-
bv.ik'S, i migi'T.ilo en el acto los ..be-

file:///isila


sn;, ó il.r.i.lo á V. S. euenlailc ellos, SB-
¡TÍIII su IUI¡II'J!M;I, ¡«ra el iwrecliio 
i|iifi proceda. . 

3. ' Observar si se cumplen en le
das sus parles Lis prcseripciimes regla
mentarias, i , ilustrar á los dueños en 
tojo aquello que crean cmidneente al 
Iraen orden, y á reunir y á facililar á 
Y¡ S. oportunamente un estado del nú
mero de yeguas lieneficiadas y de los 
producios" (\ue se obtengan. 

4. " Presentar una Memoria del re-, 
snltado do la visita; ampliándola siem
pre que sea posible con datos csladis-
ticos referenles al minierb de yeguas y 
cübilloj que existan en cada pueblo ó 
distrito municipal que so inspeccione, 
('.qiecificando los que se dediquen á la 
reproducción ú otros servicios, á fin do 
que contteutrádas estas noticias cu el de
pósito, y de no haberlo, en ;la Secreta
ria de lá junta-, de Aguicullura, poder 
compararlas con las que ya posean ó 
so reúnan en lo sucesivo, y nunca fallo 
un dato que tan necesario es : para de
ducir el grado de protección que debo 
dispensarse á cada localidad. . . 

Llamada la • atensiiqu. de.V.' S. ,hacia 
lo que pvincipilmontiv conviene .obser
var en cuanto al 'ástaliíeíiníiicnto' é ins-' 
poccion de las paradas particulares; rés
tame dirigirle alguna otra prevención 
con respecto á la; administración econí-
mica do los depósitos sostenidos por 
cuenta del Estado., 

Proviene el reglamento en su arti
culo 5.' que los Delegados, al . tiempo 
do la cosecha,:reclamen Vis eanüdadas 
necesarias para el. acoplo de especies, 
determinándose en el articulo 'siguien
te que cuando no so lengán hechos • los 
acopios sé abonen 6 rs. diarios por ca-
il,v semental, exceptuándose las circuns-
lancias de extremada carcslia. Unos 
delegados se datan corislantcmonlc en 
sus cuentas a razón del referido Upo; 
otros pretenden con frecuencia su an
íllenlo en términos que. no siempre 
convienen con las relaciones de precios 
medios que los-Gobernadores remiten 
inensUalnieute, consistiendo sin duda 
en la calidad superior de los árliculos 
qué adiiuieren; v otros, en fin, que 
más previsores han hecho .los aceptos 
e:i época oportuna sin previo adelanto 

de canü lado? p r̂ parte del Tesoro pú
blico, ;i!ie,'l«i dalarse, y so d.itan en 
efecto, de menor'. cantidad qUe la do (i 
rs. por cada cabjxa. Eslai considera
ciones inducen á creer quo el sistema 
mas económico, minos gravoso para 
los Delegados, y monos ocasionado tam
bién á reclamaciones de dificil compro
bación, ese! de acopiar en la época de 
recolección'la cebada y la paja que se. 
considere necesaria para el consumo de 
los caballos que existan en el depósito, 
teniendo en cuenta partí la aproximi-
dad dol cálculo, el liempo que lian do 
permanecer on. las secciones que anual
mente se estábiecen. . 

Debiendo sin embargo contrálarso 
estos servicios por medio do licitación 
pública, hay que; proceder de confor
midad con íq que está.,prevenido para 
talos casos. El delegado de .la cria:c.i-, 
hallar, siempre que no 'existan podero
sas razones' que rijchaceh la adopción 
de esto sislema, propondrá á la juiita 
do AgrionUura,.- con, anticipación dei-
ahogada, uii: proveció ¡do pliego de con
diciones pará celebrar, la subasta en el 
punto qué se considere más convenien
te,-y previo dicl&men de la expresada 
junta V. S. lo remitirá, á la superiori
dad para.su exámen y aprobación. 

Por último, no. ¿leba desatenderse 
por los Djlegádosla punlual reinosa.de 
un estado do las yeguas beiioficiadas en 
la temporada por tas caballos de los de
pósitos con expresión del número y 
clases de crias obtenidas, sin necesidad 
de .enviar, ejemplares dé las tojas, de 
cubrición; y su exquisito celo no debo 
concretarse á vigilar por el buen orden 
del depósito qúeHes -está confiado, sino 
extendorse á >. procurar por todos los 
medios posibles que las crias sean pre
sentadas oportunamente á la marca del 
coiTCspoiidicnte hierro; ocuparse . sin 
descanso un áílo y otro de formar rela
ciones eslndislieas del númerb de ye
gua ,̂ potros y caballos de la provincia, 
para • que cu .cualquier tiempo que se 

, le pidan cu bien del servicio, pueda 
corresponder álos deseos de la Supe-

I rioridad; llamar la atención do V. S. ó 
j do la Dirección general del ramo cuan-
¡ dp un criador; posea algún producto 
[ notable de los depósitos del Estado y 

| por vid de cslimalo moiv/M alquirir-
| se en <'íi.Ti;ir.i, y proponer y ejecutar, 
, e:i' fin, en el clrr-ulo de sus alriliucion?s 

cuanto creii conilucente al impulso y 
fomjnlo de la cria caballar, para cuvos 

) asuntos le prest irá V. S. el apoyo que 
| de sn auloridad se creyeso necesario, 
i Lis advertencias que preceden se 

eslienilen espocialmenle con las pro
vincias donde está en costumbre el es-
lablecimicnlo de pirados particulares 
ó existen depósitos de caballós del Es
tarlo, y hay par consecuencia Delegados 
de la cria caballar; poro sin mediar es
tas circuiisl.-ineias, la conveiiicncia, de 
reunir los datos esladislicos que se ex
presan y la remoción do los obstáculos 
(itie so opangan al • impulso y fomento 
del ramo, se eslieiide á todas; y las-
Juntas provinciales de Agriculturñ, In
dustria y, Comercio, que. cuentan ¡ óa 
su seno personas de alta conipetencia 
en la materia, pueden cbvlvúvar mav 
digininenle los deseos- del Gobierno dé 
S.'M. - ' 

Da Real órdjn lo digo á V. S. (iara 
su cquocimicnto y del-Delegado (si en 
esa provincia le hubiere), .y domásefec-
los consiguientes. Dios gaanle iv V..S. 
múclios ailos. Madrid' l.*':dé. 'Febrero 
lie 1831.—(Jjrvera —Sr. (jobornador 

Al dar .piiblichlad ú lodo lo 
que se refiere-al régimrn y seni-
ció de Ins puradan públicas repro
duzco'mi circular de' 17 -rf.? /<V-
brero. inserta en el fíoletin oficial 
del año próximo pasado numero 
21, y al'misino tiempo prevenyo á 
ios señores Alcaldes,' ganaderos, 
y í/ranyeios r/uc eslóy décidida-
mente resuello á hacer tengan cum
plido efecto las mencionadas dis-
posiciones, con el bien entendido 
que según el resultado quéden las 
visitas é inspecciones que han de 
girarse duranlc la temporada de | 
monta, obraré sin consideración \ 
de ningún género para que se cuín- \ 
pían rigurosamente los régimen- I 
tos y hacer efectiva én su caso la \ 

resiionsabUiil'id i/u.- ¡nr o uision'x 
jn/iliciosus ó upitia x-ibrerenqni 
en los dintrilos en que las p.wn-l u* 
pililicas se hallan rsta'i'ejidri x. 
León 5 de Enero de XSüi . -r ' ie -
liaro Alas. 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

DIIIEÜCION (¡ESEIt'AL 
nr. 

ADMINlSTitACION M I L I T A R . 

Hago snlier: Que mi Iinliioinld 
producido T e n í a l e la piimeni y 
sc^mula siiliiistas eclubfadas s i -
niiiltúncaiiieiilii nulo usía Direc
ción y In Intendencia de Anda-
IHCÍ.I, cu 8. y 'iü- de iViiviemliie 
í i l l i n i K , con el fin de conlratnr l.i 
ail(|iiisieioii de las pi'iinui'as mate-, 
rías necesarias pan el sumiuislrii 
de pan y pienso en diclio .. lüsjrilu 
diiranteel año ccpiióinico veu-
ciini on ."JOdc Siiliombri) de 1805, 
se cniivdo.'i ;i iiii.'i. lei'c'cra licitaciíin, 
(¡Ufi Icndrá lugai'cn los cslrndiis de 
ambas cjladas, ilependuncias c) il.ia 
M de linero, ú las doce en pimío 
de su mañana, bajo las iinsinas 
liases y comUcimics d I ammeiii 
para la primera cli¡(lic!:as subastas., 
tccliii l í í de Oclúbro próximi) j )á-
sadoi, pero por solo ol iiúuiuro ¡Ui 
quinlalosqiio on la aclnalidail sí! niv 
cisitaii de cada articulo hasta hici-
lada Cuclia do (in de Sclicmlire de 
1803, los cuales, con las garan-
lias qiie lian de acnmpafiar á las 
liróposicioues, son los siguieulcs: 

¡M-
:t;i 

Puntos : 

' do 

consumo. 

Sevilla. 

Cád iz . . : 
Algecivas. 
'J'n'i'iiH.. . 
Müclvu. . 

(Jirilovii. 
Jiiiemi.. . 
Cenia . . . 

Clases. 

De 2." 

' I 

U . 
Id. 
fd. 
Id. 
Id. 
Id. 

TRÍ t tOS . 

Punto de 
su 

proceden
cia. 

Del país. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Cartaz. ' 
Del país. 

Id. 

Nombres. 

Peso -
regulador 

de la 
faneca. 

Quintales. 

Cerrado. 
P in tón . 

Bermejo 
Recio. 
Negro." 

Id. 

95 libs. 
94 

92 
98 
92 
91 
97 
90 

5700 
5B10 

257G 
314 

98 
94 

2415 
'428 

H A R I N A S 

17203 

GaranLia para optar a la subasta del trigo. 

Moni para la de la harina. . . . • . 

Idem para la de la ccl>adá. . " . . . 

CLASES. 
Qominlcs de 

Proceden Proceden 
cia. 

Del país 

Id. ó do 
Alicante. 

De\ j a i s ; 

Alicante 

2000 1300 Snntandr. 

Sitntandr S29S .4 I4S4Í48 
1089(5 5448 5448 

• país . ' 
Id. 

Sevi l la . 

150000 

250000 

•100000' 

C E B A D A . 

Peso 
regulador 

de la 
fanega. 

P A J A . 

70 librs. 

07 
65 

-. 70 
. fiB 

71 
• 70 
70 

Quintales. 

21407 

'857,00 

•,520 
50' 

209 

10323 
1874 

2725.SO 
38092,40 

Clases. 

De trigo. 
Decebada. 

Trigo' ó 
cebada. • 

Tr igo . 
Id. 

' I d . 

t r i goóceb ' 
Id. 
Id.. 

Quiníab 's . 

Idem'para la de la paja. . . . . . . . . 00000 , 
Los nuevos precios limites que.se formen oslarán de manilieslo en las Secrelarias'de la Intendencia de 'AndalucU 

y de'csla-Dirección geiieral. *• ' -
Madrid'20 de Diciemlire do 1802.—De ónlen de S. E . — E l Iniendonte Secretario, JosiTuiiz y'Bell-ug.i. 
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Imprenta de José González Redondo, Platerías "i. 
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